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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, que celebran la 
Secretaría de Gobernación, a través del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, y el 
Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE FEDERALISMO, DESCENTRALIZACIÓN Y DESARROLLO 
MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL, 
REPRESENTADO POR EL COORDINADOR, MTRO. RAFAEL JOSÉ CORTÉS GÓMEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL INAFED”; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, REPRESENTADO POR LIC. JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR 
EL MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y EL DR. VÍCTOR MANUEL 
RODRÍGUEZ GUAJARDO, SECRETARIO DE DESARROLLO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 
COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 40 que es voluntad del 
pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, laica y federal, compuesta de 
Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; unidos en una Federación 
establecida según los principios de la Ley fundamental. 

En términos del artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos 
de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que éstos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por dichas instancias se planeen de 
manera conjunta, para lo cual se podrá considerar la participación que corresponda a los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

El artículo 27, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que a la 
Secretaría de Gobernación le corresponde diseñar e instrumentar programas anuales, previo diagnóstico a los 
ayuntamientos, para la asesoría, capacitación y formación de sus integrantes, así como de los funcionarios 
municipales, con el fin de contribuir a su profesionalización y al desarrollo institucional de los municipios. 

A “EL INAFED” le corresponde, entre otras atribuciones, promover la realización de acciones para el 
fortalecimiento del federalismo entre las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, así 
como para el desarrollo y la colaboración regional, estatal, municipal y metropolitana que prevean una mayor 
participación de la comunidad, de las asociaciones de municipios, así como de las distintas organizaciones 
sociales y privadas en la materia, en términos del artículo 118, fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación vigente (RISEGOB). 

En las acciones derivadas del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se apegarán según 
corresponda, a las disposiciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo vigente al momento de 
realización. Del mismo modo, “EL INAFED” se apegará al Programa Sectorial de Gobernación vigente, 
durante la ejecución de tales acciones. 

Entre las atribuciones que el artículo 35 Bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua le otorga a la Secretaría de Desarrollo Municipal, se encuentran las de coadyuvar al desarrollo de 
los municipios; así como elaborar los planes y programas tendientes a apoyar el desarrollo de los municipios, 
mediante el mejor aprovechamiento de sus recursos. 

Con la finalidad de fortalecer las capacidades institucionales, “LAS PARTES” manifiestan su interés en 
celebrar el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “EL INAFED” declara por conducto de su representante que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una Dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, así como 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 1 del RISEGOB. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, cuyo objeto es 
formular, conducir y evaluar las políticas y acciones de la Administración Pública Federal en 
materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 2, apartado C, fracción I, 114, 117 y 118 del RISEGOB. 

I.3. Su Coordinador, Mtro. Rafael José Cortés Gómez, se encuentra debidamente facultado para 
suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, fracción V, 
118, fracción XIV y 120 del RISEGOB. 

I.4. Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calle Roma número 41, 4o. 
piso, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara por conducto de su representante que: 

II.1.  El Estado de Chihuahua es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua. 

II.2. El Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 
acredita el carácter de Titular del Poder Ejecutivo, mediante Decreto 1625/2016 XXII P.E., 
adicionado a través del Decreto LXV/RFDEC/0216/2016 I P.O., expedidos por el H. Congreso del 
Estado, publicados en el Periódico Oficial del Estado los días 01 de octubre de 2016 y 11 de 
febrero de 2017, respectivamente, mediante los cuales, conforme a la declaratoria de validez de la 
elección del día 05 de junio de 2016 y a la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección de 
Gobernador expedida por el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, se le declara como 
Gobernador Electo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para el periodo comprendido del 04 
de octubre de 2016 al 07 de septiembre de 2021; facultades que a la fecha no le han sido 
revocadas o modificadas de forma alguna. 

En los términos del artículo 31, fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el 
Poder Ejecutivo recae en el Gobernador del Estado, quien cuenta con facultades para celebrar 
Convenios de Coordinación con el Gobierno Federal, con los Gobiernos de otros Estados, con los 
Municipios y otras entidades, satisfaciendo las formalidades legales que en cada caso procedan, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 93, fracción XLI de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua,1o., fracción III y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.3.  El Mtro. Luis Fernando Mesta Soulé, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con 
el nombramiento expedido a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado de 
Chihuahua, Lic. Javier Corral Jurado, de fecha 29 de mayo de 2019; y tiene facultades para 
suscribir el presente Convenio en términos de los artículos 97 de la Constitución Política del Estado 
de Chihuahua, 11 y 25, fracciones I y III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua. 

II.4. El Dr. Víctor Manuel Rodríguez Guajardo fue designado Secretario de Desarrollo Municipal, en 
términos del nombramiento expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de 
Chihuahua, Lic. Javier Corral Jurado, de fecha 05 de abril de 2018; y tiene facultades para suscribir 
el presente Convenio, en términos de lo establecido en el artículo 35 bis, fracciones I, V, VIII y XI de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.5.  La Secretaría General de Gobierno y la Secretaría de Desarrollo Municipal son dependencias del 
Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, fracción I y 24, 
fracciones I y XII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.6.  Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calle Aldama 901, Colonia 
Centro, Código Postal 31009, Chihuahua, Chihuahua. 

III. “LAS PARTES" declaran por conducto de sus representantes que: 
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III.1. Es su voluntad coordinarse para el cumplimiento y desarrollo del objeto y las actividades que 
derivan del presente Convenio. 

III.2. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la coordinación y apoyo 
para la consecución del objeto de este instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente Convenio es establecer las acciones de coordinación entre 
“LAS PARTES” para que, dentro del ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la 
legislación federal y estatal aplicable, diseñen e instrumenten programas y acciones conjuntas en materia de 
federalismo, descentralización y desarrollo estatal y municipal; con la finalidad de contribuir al desarrollo 
institucional de los municipios del Estado de Chihuahua, así como a la profesionalización de sus servidores 
públicos. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN. En los términos del presente Convenio y de los instrumentos que de él 
se deriven, “LAS PARTES” y en su caso, con la participación que corresponda a los municipios, dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal y estatal aplicable, podrán 
implementar programas y acciones como las que a continuación se mencionan de manera enunciativa más no 
limitativa: 

a) Diseñar e instrumentar programas anuales, previo diagnóstico y a través de indicadores, con el 
objetivo de fortalecer las capacidades institucionales de los gobiernos locales; 

b) Proporcionar capacitación a los gobiernos locales que así lo soliciten, con el fin de contribuir a la 
profesionalización de sus servidores públicos; 

c) Implementar coordinadamente un sistema de capacitación, certificación y profesionalización de los 
servidores públicos en la materia; 

d) Realizar acciones con la finalidad de brindar asesoría en desarrollo regional, jurídico y administrativo, 
entre otras; que contribuyan al desarrollo de las capacidades institucionales de los gobiernos locales; 

e) Proporcionar herramientas para brindar información en la materia, a través de diversos medios y 
sistemas que al efecto sean consideradas; 

f) Participar en la elaboración y promoción de trabajos, estudios y/o investigaciones sobre el desarrollo 
institucional de los gobiernos locales; 

g) En su caso, llevar a cabo reuniones nacionales e internacionales sobre federalismo, desarrollo 
estatal y municipal, a efecto de analizar temas prioritarios, problemas comunes y alternativas de 
solución a los mismos; 

h) Identificar, reconocer y difundir experiencias exitosas en la materia, y 

i) Proponer e impulsar la creación, operación y el fortalecimiento de instancias estatales orientadas al 
desarrollo de las capacidades institucionales de los gobiernos locales. 

TERCERA.- INCORPORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” se compromete a promover y en su caso, suscribir los instrumentos jurídicos necesarios con 
los ayuntamientos de los municipios del Estado de Chihuahua, dentro de la normatividad aplicable, para 
incorporarlos al desarrollo de los proyectos derivados de las líneas de acción del presente Convenio. 

CUARTA.- COMITÉ TÉCNICO. Para la instrumentación y ejecución de las acciones que se deriven del 
presente Convenio, “LAS PARTES” están de acuerdo en integrar un Comité Técnico, de la siguiente forma: 

“EL INAFED” designa al Director de Enlace con Estados y Municipios. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa al Secretario de Desarrollo Municipal. 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité Técnico serán suplidas por los funcionarios del 
nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que dicho Comité Técnico quedará 
instalado a la firma del presente instrumento. 

QUINTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO. Dicho Comité tendrá las siguientes funciones: 

a) Establecer un programa de trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 
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b) En los términos del presente Convenio y de conformidad con la normativa de cada una de las 
instituciones a la que pertenezcan, someter a consideración de las instancias correspondientes, la 
elaboración y suscripción de convenios específicos, anexos y/o acuerdos de ejecución para el 
desarrollo de una o varias de las acciones previstas en las CLÁUSULAS SEGUNDA y TERCERA de 
este instrumento; 

c) Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento del presente Convenio o de los instrumentos que de él se deriven; 

d) Elaborar un informe anual de las actividades desarrolladas, y 

e) Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan realizar las acciones necesarias para 
facilitar la operación y ejecución del objeto del presente instrumento. 

El Comité Técnico podrá sesionar en cualquier momento a solicitud de “LAS PARTES”, con la finalidad de 
discutir y en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

SEXTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LAS 
PARTES” podrán suscribir convenios específicos, formalizándose por escrito y que contendrán: la descripción 
detallada del programa de trabajo y/o actividades a desarrollar, su calendarización y vigencia, personal 
involucrado, medios y formas de evaluación, así como demás datos y documentos que se estimen 
pertinentes. 

SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. “LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su 
disponibilidad presupuestal apoyarán los programas y acciones que se implementen para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento. 

OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta, respecto de la 
información que mutuamente se proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la 
ejecución del presente Convenio, de manera especial la clasificada como confidencial o reservada en 
términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus reglamentos y demás disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables, salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha 
información, debiendo asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea 
manejada bajo estricta confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

NOVENA.- TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Si derivado de la ejecución 
del presente instrumento, “LAS PARTES” tienen acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en 
la contraparte, por este medio se obligan a: 

a) Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; 

b) Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 
contraparte; 

c) Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; 

d) Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

e) Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el convenio, y 

f) Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
anteriormente señalados, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca a la 
otra parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos establezca la 
normatividad en la materia. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones 
a su cargo derivadas de este Convenio o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin el previo 
consentimiento por escrito de la otra parte. 
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DÉCIMA PRIMERA.- DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INDUSTRIAL Y PROPIEDAD 
INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor, 
de propiedad industrial e intelectual que cada una tiene sobre obras literarias, patentes, marcas, modelos y 
dibujos industriales; obligándose a mantenerlos vigentes durante la ejecución de este Convenio, pactando 
desde ahora que los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; 
asimismo corresponderá a la Parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, 
dándole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se 
realizara conjuntamente, los derechos corresponderán a ambas partes. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio y/o de 
los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como 
patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, 
judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las DECLARACIONES correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 
recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio que resulte directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen 
al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución de este instrumento. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción, 
hasta el 07 de septiembre de 2021. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o 
parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte de este instrumento mediante Convenio 
modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada anticipadamente su participación en este Convenio, mediante notificación escrita que 
realice a la contraparte a través del Comité Técnico previsto en la CLÁUSULA CUARTA. Tal notificación se 
deberá realizar con al menos treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de 
colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para evitar 
perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente 
Convenio, en los supuestos que aplique. 

DÉCIMA OCTAVA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. El presente Convenio es producto de la 
buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, 
operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través del Comité Técnico a que se refiere la 
CLÁUSULA CUARTA y QUINTA, inciso c). 

En el supuesto de que subsista discrepancia, se estará a lo dispuesto en el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación; así como en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en términos del artículo 37 de la Ley de Planeación del Estado de 
Chihuahua. 

Leído y debidamente enteradas del alcance, valor y contenido de todas y cada una de las cláusulas de 
este Convenio de Coordinación, las partes lo firman en cinco tantos en Ciudad Juárez, Chihuahua, a los 17 
días del mes de junio de dos mil diecinueve.- Por el INAFED: el Coordinador, Rafael José Cortés Gómez.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Chihuahua, Javier Corral Jurado.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Luis Fernando Mesta Soulé.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Municipal, Víctor Manuel Rodríguez Guajardo.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Jerusalén Casa de Oración 
Loreto para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional Jerusalén, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., DENOMINADA MINISTERIO JERUSALEN CASA DE 

ORACION LORETO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada MINISTERIO JERUSALEN CASA DE ORACION LORETO para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., solicitud presentada en 

la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 

continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Lote 44, Colonia Miramar, Loreto, Baja California Sur, C.P. 23880. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Lote 44, Colonia 

Miramar, Loreto, Baja California Sur, C.P. 23880, manifestado unilateralmente bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representante: Javier Valenzuela Miranda. 

V.- Relación de asociados: Javier Valenzuela Miranda, Julieta Edme Muzquiz Martínez y Javier Isaac 

Valenzuela Muzquiz. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Javier Valenzuela Miranda, Presidente; 

Julieta Edme Muzquiz Martínez, Secretaria; y Javier Isaac Valenzuela Muzquiz, Tesorero. 

VIII.- Ministro de Culto: Javier Valenzuela Miranda. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista Independiente. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diez días del mes de julio de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia de San José Obrero, en 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de 
Nezahualcóyotl, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE NEZAHUALCOYOTL, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DE SAN JOSE OBRERO, EN 

CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA DE SAN JOSE OBRERO, EN CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, 

ESTADO DE MEXICO para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE 

NEZAHUALCOYOTL, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su 

trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Oriente 5, Número 355, Colonia Reforma, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, C.P 

57848. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Oriente 5, Número 

355, Colonia Reforma, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, C.P 57848, manifestado unilateralmente 

como inmueble propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “… la propagación de la verdad Evangélica en todo su territorio…”. 

IV.- Representantes: Edgar Joaquín Cruz Arauz y/o Luis Reyna Gutiérrez. 

V.- Relación de asociados: Héctor Luis Morales Sánchez y Edgar Joaquín Cruz Arauz. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Edgar Joaquín Cruz Arauz, Párroco. 

VIII.- Ministro de Culto: Edgar Joaquín Cruz Arauz. 
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IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de julio de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Sendero de Vida Ixtapaluca para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Bíblica Cristiana Villa de las Flores, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA BIBLICA CRISTIANA VILLA DE LAS FLORES, A.R., DENOMINADA SENDERO DE VIDA 

IXTAPALUCA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada SENDERO DE VIDA IXTAPALUCA para constituirse en asociación religiosa; 

derivada de IGLESIA BIBLICA CRISTIANA VILLA DE LAS FLORES, A.R., solicitud presentada en la Dirección 

General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 

se señalan: 

I.- Domicilio: Hacienda la Purísima, Manzana 13, Lote 130, Casa 992, Geovillas Santa Bárbara, Municipio 

de Ixtapaluca, Estado de México, Código Postal 56535. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Hacienda la 

Purísima, Manzana 13, Lote 130, Casa 992, Geovillas Santa Bárbara, Municipio de Ixtapaluca, Estado de 

México, Código Postal 56535, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Mantener Reuniones de CULTO RELIGIOSO para la adoración, oración y compañerismo cristiano”. 

IV.- Representante: José Martín Méndez López. 

V.- Relación de asociados: José Martín Méndez López, Alejandro Jiménez Cuevas, Arturo Servín Franco, 

Juan Piza Fragoso y Laura Elena Rodríguez Torres. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Supremo Doctrinal”, integrado por las personas y cargos siguientes: José Martín Méndez López, 

Presidente; Arturo Servín Franco, Tesorero; y Alejandro Jiménez Cuevas, Secretario. 
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VIII.- Ministro de Culto: José Martín Méndez López. 

IX.- Credo Religioso: Cristiana Evangélica Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los quince días del mes de julio de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia La Natividad de María de 
María Andrea para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tuxpan, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TUXPAN, A.R., DENOMINADA PARROQUIA LA NATIVIDAD DE MARIA DE MARIA 

ANDREA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA LA NATIVIDAD DE MARIA DE MARIA ANDREA para constituirse 

en asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TUXPAN, A.R., solicitud presentada en la Dirección 

General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 

se señalan: 

I.- Domicilio: Domicilio Conocido, Cor. Tito Hernández, Venustiano Carranza, Puebla, Código Postal 

73030. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Ntra. Sra. de La 

Natividad, ubicado en Domicilio Conocido, Cor. Tito Hernández, Venustiano Carranza, Puebla, Código Postal 

73030, manifestado de manera unilateral como un bien Propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación del asociado, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el siguiente: 

“Practicar la verdad evangélica y propagar e instruir en la Doctrina de la Iglesia Católica en comunión con el 

Papa, Pastor supremo de la misma, con sede en Roma.”. 

IV.- Representante: José Conrado Caicero Beltrán. 

V.- Relación de asociado: José Conrado Caicero Beltrán. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por la persona y cargos siguientes: José Conrado Caicero Beltrán, Párroco y 

Ecónomo. 

VIII.- Ministro de Culto: José Conrado Caicero Beltrán. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los quince días del mes de julio de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San Pedro y San Pablo de 
Cucharas para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tuxpan, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TUXPAN, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN PEDRO Y SAN PABLO DE CUCHARAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA SAN PEDRO Y SAN PABLO DE CUCHARAS para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TUXPAN, A.R., solicitud presentada en la Dirección General 

de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se 

señalan: 

I.- Domicilio: Domicilio Conocido, Colonia Centro, Comunidad de Cucharas, en Ozuluama, Veracruz, 

Código Postal 92090. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en San Pedro y San 

Pablo, ubicado en Domicilio Conocido, Colonia Centro, Comunidad de Cucharas, en Ozuluama, Veracruz, 

Código Postal 92090, manifestado de manera unilateral como un bien Propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación del asociado, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el siguiente: 

“Practicar la verdad evangélica y propagar e instruir en la Doctrina de la Iglesia Católica en comunión con el 

Papa, Pastor supremo de la misma, con sede en Roma.”. 

IV.- Representante: Juan Gerónimo Martínez. 

V.- Relación de asociado: Juan Gerónimo Martínez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Juan Gerónimo Martínez, Párroco y 

Ecónomo. 

VIII.- Ministro de Culto: Juan Gerónimo Martínez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los quince días del mes de julio de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Pentecostés Siguiendo las Huellas de 
Jesucristo, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MAYRA JESUS CARAVEO MORALES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA PENTECOSTES SIGUIENDO 

LAS HUELLAS DE JESUCRISTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA PENTECOSTES SIGUIENDO LAS HUELLAS DE JESUCRISTO, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosas, para 

su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Privada, Sin Número, Ejido Saloya, Segunda Sección El Cedro, Poblado El Cedro, 

Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco, Código Postal 86247. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Privada, Sin 

Número, Ejido Saloya, Segunda Sección El Cedro, Poblado El Cedro, Municipio de Nacajuca, Estado de 

Tabasco, Código Postal 86247, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicación del Evangelio”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Mayra Jesús Caraveo Morales. 

VI.- Relación de asociados: Mayra Jesús Caraveo Morales, Carlos Caraveo Que y Elías Pérez de la Cruz. 
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VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Mayra Jesús Caraveo Morales, 

Presidente; Carlos Caraveo Que, Secretario; y Elías Pérez de la Cruz, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Mayra Jesús Caraveo Morales, Carlos Caraveo Que y Elías Pérez de la Cruz. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los once días del mes de julio de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- Rúbrica. 


